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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de la Orden de la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se aprueba las 

Bases Reguladoras para la participación en la concesión de los distintivos 

“Edificio sostenible de la Comunidad de Madrid”, solicitado de esta Agencia 

Española de Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de datos 

de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real 

Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 

Analizado el contenido del proyecto y en relación con los documentos de 

recogida de datos incluidos en el Anexo I, aparece incluida la cláusula relativa 

al derecho de información que regula el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 

considerando que todas ellas cumplen con lo dispuesto en el citado precepto. 

 

Asimismo, el órgano convocante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, al crear el 

correspondiente fichero de datos de carácter personal.  

 

De esta forma, figura inscrito en el Registro General de Protección de 

Datos de Carácter Personal de esta Agencia el fichero “AECCO”  cuya finalidad 

declarada es “CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE 

SUBVENCION PRESENTADAS”. 

 

Siguiendo con el análisis de la “Solicitud”, ésta recoge en su Anexo I la 

posibilidad de que el solicitante de esta ayuda autorice a la Comunidad de 

Madrid para que ésta obtenga diversa documentación de manera telemática. A 

estos efectos, el solicitante deberá señalar expresamente que autoriza dicha 

consulta. 

 

De esta forma, se da cumplimiento al artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, 

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos, que establece que los ciudadanos tienen derecho “A no aportar los 

datos y documentos que obren en poder de las Administraciones Públicas, las 

cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre 

que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con el consentimiento 
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de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, 

de Protección de Datos de Carácter Personal, o una norma con rango de Ley 

así lo determine, salvo que existan restricciones conforme a la normativa de 

aplicación a los datos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá 

emitirse y recabarse por medios electrónicos.” 

 

En este sentido, en el Anexo I se recoge la posibilidad de que el 

solicitante de esta subvención autorice a la Comunidad de Madrid para que 

ésta obtenga de forma directa diversa documentación de manera telemática. A 

estos efectos, el solicitante de la subvención deberá señalar expresamente que 

autoriza dicha consulta. 

 

Así, para prestar este consentimiento para la consulta de documentación 

que ya obra en poder de la Administración, el Anexo I contiene una leyenda 

informativa la cual se considera suficiente para que el ciudadano pueda prestar 

el citado consentimiento. 

 

En consecuencia, analizada la conformidad de la Orden con la normativa 

aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, no se 

realizan observaciones en relación con el texto sometido a Informe. 

 

 


